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RIO CONSTITUCIONAL D 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 9 de Mayo de 1821. 

San Gregorio Naciancen o. 

Las Cuarenta Ploras en San Nicolás de Barí, de 9 á 7* 

ESPAÑA. 
Cádiz 26 de A b r i l . 

Ha entrado en este puerto la goleta española Cen
tella, capitán D. Pedro Toboada, de la Guaira, en 
31 días, con cacao, añil y café: dice salid con otras 
embarcaciones bajo convoy de la corbeta de guer
ra Aretusa para este puerto, j se separo de ella á 
los siete dias de viagej y añade que en dicha cor
beta vienen dos comisionados de Boiivar y dos de 
los que fueron de aqui: que el pueblo de Maracai-
bo se había sublevado, y á consecuencia entraron 
en aquella ciudad las tropas de Bolívar: en la Guai
ra quedaba el queche de guerra Hiena; ayer le dio 
caza un bergantín insurgente . desde las cuatro de 
la tarde hasta las ocho de la noche, estando.'2 2 le
guas al O. del cabo de Sta. Maríaj y la fragata 
española Rosario, alias la Atrevida, capitán D. Ma
nuel Pérez de la Havana, en 35 dias, en lastre: 
dice que la fragata de guerra Pronta se concep
tuaba saldría para el día 20 6 fines de A r i l , dio 
la vela en unión del bergantín correo Voluntario y 
varios mercantes. 

Madrid 1 de Mayo, 

CORTES. 
Estrado de la sesión del 30 de abril. 

Se abrid la sesión á las once, y leída el acta 
del día anterior quedo aprobada. 

Se mandaron pasar á las comisiones de Guerra y 
Legislación las causas formadas á varios oficiales que 
sirvieron al gobierno intruso , y entre ellas las de 
D . Pedro Ribera y D. Manuel López, -remitidas 
por el señor ministro de la Guerra , y pasadas á 
este por el tribunal de Guerra y Marina, con in
clusión de una esposicíon de este tribunal, en la que 
pedia la aclaración del decreto de 24 de marzo 
de 1813. 

El señor ministro de la Guerra remitid varios egem-
plares de la circular de 9 de marzo de 1813, en la 
que se prohibe que haya soldados distingnídos.^- Las 
Cortes quedaron enteradas. 

A la comisión de Milicias nacionales paso una es
posicíon de la diputación provincial de Aragón, en la 
que pedia se declarase el modo de proveer las plazas de 
oficíales de la milicia nacional. 

. ^e Pasó al Gobierno una esposicíon de varios fa
bricantes de seda, cordones y bordados de esta 
corte, en la que después de dar gracias a las Cor
tes'sobre el decreto de aranceles, piden se ponga 
remedio sobre el escandaloso contrabando que se es
tá haciendo de dichos artículos, del que se segui
rá irremediablemente en caso contrario la ruina to
tal de esta clase de industria. 

Ei'Sr. Villanueya manifestó la necesidad que ha

bía de que se reuniesen algunos diputados de Ultra
mar á la comisión Eclesiástica, para que entendiesen 
en los negocios relativos á sus provincias ; y dijo ha
cia una formal indicación sobre este asunto. 

El Sr. Sancho continuo la lectura del plan de Ha
cienda sobre contribuciones directas. 

Después de la lectura precedente el Sr. Mosco-
so dijo que mañana presentaría la comisión el es
tado comparativo de las economías que resultan á 
la nación por el nuevo sistema de Hacienda. 

Quedaron aprobados los poderes de D. Felipe 
Fermín Paul, diputado electo propietario por la pro* 
vincía de Caracas, y de otro Sr» diputado por la 
provincia de Goatemala. 

Se mando pasar á la comisión especial de Hacien
da una indicación del Sr. Serrallach , dirigida á que 
proponga un medio para quo no sufran perjuicio los 
interesados en los ajustes que se hacen á los cuerpos 
militares respectivos á los años anteriores á la publica* 
cion de la Constitución. 

Quedó aprobada la siguiente indicación del Sr. V i -
•llánueva : ccQue á la comisión Eclesiástica se agreguen 
uno ó dos diputados de Ultramar.?? En su consecuen
cia el Sr. Presidente nombró á este efecto á ios 
Sres. Moreno y Sánchez. 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso un 
Sr. diputado. 

Se abrió la discusión del informe de la comisión 
de Hacienda en el espediente sobre el ajuste alza
do hecho con las provincias antes exentas , para el 
pago de derechos de los géneros estrangeros que 
tenían introducidos , y otras incidencias de este asun
to. Y leído el dictamen, de la comisión el Sr. Gi* 
raido tuvo la palabra y dijo: Me abstendría de ha
blar de este asunto sino hubiese advertido que se han 
sentado proposiciones equivocadas , que pudieran ha
cer formar á las Cortes un concepto poco exacto 
sobre el asunto en cuestión, l í e oido -decir que las 
provincias vascongadas habián estado pesando con sus 
privilegios sobre las demás por una larga serie de 
años, y que han sido tales que sé han aprovecha
do hasta de sus empleos : pero yo creo que no 
puede llamarse privilegio los fueros, usos y cos
tumbres que los conquistadores de aquel pais^ 
siguiendo las máximas de una sabia política tu
vieron a bien conservarle. No puede tampoco te
nerse en dicho concepto el que sus géneros fue
sen vendidos en Castilla como si fueran del es. 
trangero: que estuviesen rodeadas aquellas provin
cias con resguardos sin permitirles pasar Süs efec
tos obligándolas á competir con las manufacturas estian-
geras. M i l consideraciones exigen que los negocios de 
dichas provincias sean tratados en la actualidad como 
lo han sido hasta'ahora por las reglas de la política. 
Navarra tenia sus leyes y sus fueros particulares d(¿8-



de muy antiguo, y los ha conservado con la mayor 
constancia hasta el año 18 : tenia sus Cortes y su Cons
titución , de que hablan las leyes de partida y las re
copiladas. Las Cortes, estraordinarias no pudieron olvi
dar esta parte de la 'Constitución que habia en Espa
ña cuando formaron la que felizmente nos gobierna: 
y asi hablaron en el prólogo de la misma con bastante 
individualidad sobre este-'asunto, Y viniendo al obge-
to principal que se discute , se trata de que á conse
cuencia del establecimiento de aranceles debia hacerse 
un convenio con las provincias vascongadas, para evi
tar los perjuicios que podian seguirse de cualquiera otro 
medio que se hubiese adoptado para asegurar los de
rechos de los ge'neros estrangeros introducidos en ellas. 
Y con efecto lo que solicito el comercio de Santander 
fue únicamente que este asunto pasase al Gobierno 
para que cuidase de evitar los perjuicios indicados. Esta 
reclamación fue justa sin duda alguna ; pero no asi las 
que después hizo á las Cortes el mismo comercio, bus
cando responsabilidades que no se' yo esté en la atri
bución de las Cortes declarar según el estado actual 
del espediente , siendo constante que aquellas provin
cias han obrado con arreglo á su Constitución y á sus 
leyes; y no tratándose aqui de una responsabiJidad de 
conciencia que pudiera ponerlas en el caso de hacer res
tituciones. En este concepto no puedo conformarme con 
el dictamen de la comisión en cuanto propone se exija 
la resposabilidad de ciertos empleados. Quisiera yo que 
los señores diputados que piensan de esta manera fue
sen á mandar aquellas provincias en el estado que tenían., 
para que pudiesen formar una idea nías justa de los in
convenientes que deben encontrar alii los empleados, 
jLa provincia de Návarra tenia sus Cortes, compuetas 
de 10 individuos del estado eclesiásticos , 40 del esta
do noble , y otros 40 ^e los pueblos j es decir, que se 
componían de unos 100 vocales. Estas Cortes las tuvo 
todavía en el año de 8 , y las volvió á abrir en el año 
17. Pues, sin embargó , estas mismas provincias adopta
ron sin repugnancia las nuevas instituciones, y lo 
que es mas , admitieron las aduanas , estabiecimiento á 
que se hablan opuesto constantemente en las épocas 
anteriores, y que todo el poder absoluto que volvió 
á dominar en el año 14 no pudo conseguir á pesar 
de los cstraordinarios medios que empleó para ello 
hasta llegar á reconvenir á Navarra diciendole: ce Vo
sotros que estuvisteis tan prontos á obedecer la Cons
titución de las llamadas Cortes, ¿por qué os resis
tís ahora ?" Este es un documento que obra en la 
secretaria de Navarra. Y una provincia que se con
duce de esta manera , y que tiene tan presente el 
grbol de Garnica , bajo del cual se juntaban los ciu
dadanos á hacer sus leyes, y que sin embargo se 
desentiende de todo y jura la Constitución españo
la ¿será posible que no merezca alguna particular 
y aun muy distinguida consideración í* &c. Por estas 
y otras consideraciones conformándose con la prime
ra parte del dictamen de la comisión , sobre que se 
remita el espediente al Gobierno para que proceda 
con la circunspección que corresponde , fue de pare
cer el orador que las Cortes debían desentenderse 
de todo lo demás, dejando al cuidado del mismo 
tomar las providencias que juzgase oportunas, res
pecto á los empleados inhábiles que hubiesen falta
do ai cumplimiento de sus deberes. 

Sr. Ochoa r yo entiendo que cuanto ha dicho el Sr, 
Giraldo seria muy bueno si las comisiones hubiesen 
tratado de censurar las providencias del Gobierno ; pero1 
desde luego han procedido sobre el supuesto de qué 
aquel ha obrado dentro de la esfera de sus atribucio
nes &c. 

En este estado de la discusión se leyó una repre
sentación de D. Victoriano Maria Gallego, contador 
de primera clase de coaíaduria mayor, solicitando por 

( O 
las razones que esponia se sirviesen las Cortes sus
pender la resolución de este a s u i i t o en orden á la res
ponsabilidad del intendente de Soria, hasta que pe
didos los antecedentes al mismo intendente, ó á la 
secretaria del Despacho lo hiciesen -̂con este mayor 
conocimiento. 

Sr. Yandiola : se ha heeho este negocio tan in
teresante por la publicidad que ha tenido que me cons
ta hay ya juicios pendientes en algunos tribunales so
bre diferentes incidencias del mismo. No repetiré lo 
que con tanto fundamento ha espuesto el Sr. Giraldo; 
pero mirando este asunto bajo su aspecto político, 
bien podré decir que debemos juzgar por los hechos; 
separándonos de toda teoría. Desde marzo de 812 no 
hay ya en España ni alaveses ni navarros: no hay mas 
que españoles. Pero para egecutar esta refundición pue
de ser muy conducente conceder algo á la política. Las 
provincias vascongadas han contado con que el Go
bierno les tendría toda aquella consideración que fuese 
compatible con la utilidad general; y el Gobierno des
de sus primeros pasos procedió con la prudencia que 
esto pedia. Su primera medida fue nombrar para ios 
empleos de gefe político, y otros que estableció, á 
las mismas autoridades que antes existían. Vino des
pués el año 14, y aquellas provincias fueron tan con
siguientes en su conducta, que, hallándome yo preso^ 
me remitieron una manifestación en que decian , que 
todo lo que habia hecho durante mi encargo de d i 
putado habia sido precisameníe á virtud de sus reso
luciones. 

Llegado el año 20, la junta provisional á quien á 
pesar de sus detractores hará justicia la historia , al 
paso que restableció los decretos de las Córtes estraor
dinarias y ordinarias, no tuvo por conveniente alte
rar el sistema económico de las provincias vasconga
das, y fue preparando dulcemente la elección de d i 
putados á Córtes , y los demás pasos sucesivos. Por 
último , el asunto de que traíamos fue discutido por 
el Congreso en sesión secreta , y yo apelo ai juicio 
de los señores diputados si di algún indicio de ese. 
espíritu de provincialismo de que tai vez se me tacha 
sin motivo &c. , 

E l Sr. conde de Toreno tomó la palabra como 
individuo de la comisión , y manifestando que habia 
convenido con la mayoría de esta en cuanto á que 
el Gobierno aprobase ó desaprobase el contrató em
pezado con el comercio de Bilbao, según le pare
ciese conveniente, anadió: que creia ventajoso aceptar 
la propuesta del citado comercio, pues de otro modo 
es esponerse á perder los dos millones que ofrece. Lo 
que mas debe llamar la atención del Congreso es el 
escandaloso contrabando que se está haciendo por todas 
partes, ló mismo en las provincias vascongadas que 
en Cataluña y Andalucía , y que ha llegado á ser un 
tráfico reglado, que tiene hasta aseguradores, que 
arruinará la industria nacional, el comercio de buena 
fé, y causará gravísimos perjuicios á la hacienda pú
blica , sino se pone un remedio eficaz. Las Córtes 
deben escitar el celo del Gobierno sobre un asunto 
de tanta importancia, y que interesa al bien general; 
este debe ser su principal cuidado en estas materias,, 
y prescindir de personas y localidades. 

En cuanto á la segunda parte del dictamen, de 
que habia disentido el orador, dijo: que para pedir 
la responsabilidad á cualquier empleado público era 
necesario proceder con macha circunspección &c. 

Concluyó pidiendo que pasase todo el espediente 
al Gobierno para que tome las providencias oportu
nas , tanto sobre el contrato con el comercio de Bilbao, 
como sobre los incidentes que de él resultan acerca 
de varios empleados. 

E l Sr. Calderón dijo: que el decreto de 6 de no-
Titmbre «IUIBO SOJQ autorizaba ai Gobierno para que 



tomase las providencias qué correspondiesen para ase
gurar los tkrvícüos de la iiitroauccioa de géneros, pero 
no para há'ee* ninguna trausafion ; y lo misaio puede 
decirse dei otro decreto po^tenor. un sentido ieo-al 
el Gobierno no tenia facultades para hacer el con-
t.-Ao que celebró con el comercio de Bilbao: y asi 
se' escedio' de las que le cojnpetian , y aunque en 
esto no debía inculparse ai nanisterio ^ pues io h ú o 
coa la mejor intenciua , aunque tuvo la desgracia de 
no acertar, no dei)e de naiguna maaera autorizarse 
lo obrado p . las consecuencias que puede tener en 
adelante esta condescendencia, ád Jieíind después los 
principales hechos concernientes á este asunto, y que 
resaltan del espediente j y en su vista hizo la oh-

rvncion de que este contrato se habia hecho por 

(3 

se noticias muy inexactas, puesio que Bilbao se conformdj 
¿ 5 demás provincias no accedieron al ajuste alzado 

uu'e se les piopuso , y aun Navarra solo consintió en i 
papar 200^ tu. de ios cuatro millones que se le pedían* 

Concluyó oponiéndose á que se autorice al Gobier
no para aprobar el emirato: y diciendo que el espe
diente volviese á la comisión, ó bien al Gobierno para 
bui lo instruyese de modo que se pudiese formar un 1 
luicio mas exacío que el que se ha podido tener hasta . 
ahora de la conveniencia ó perjuicios del contrato. 

El Sr. Sierra Pambiey contestó en un dilatadó 
discurso á las o-bervacidnés del Sr. preopinante: y 
dijo: que el Gobierno estaba autorizado para hacer 
el contrato con el comercio de Bilbao , y las transa
ciones que creyese convenientes en esta materia &c. 

Discmrdo el punto sníicientemente se pidió se vo
tase por partes el dictamen de la comisión, y se 
procedió á ella en la forma Siguiente í 

rf?a Que este -espediente vuelva al Gobierno pa^ 
ra que en virtud de las noticias que tenga ó ad- y 
qLfiéra de las existencias de géneros anteriores al 
i 7 de enero último en las provincias Vascongadas y de 
Navarra, apruebe ó desapruebe el contrato principia
do con el comercio dé Biíhao, y haga transacciones, 
ó adopte otras medidas con el comercio de la& otras 
provincias, en cumplimiento del decreto de 6 de no
viembre del año pasado.— Aprobada.-

2̂  Que se exija la reáponsabilidad al oficial de lá 
secretaría del Despacho, á cuyo cargo hubiese cor
rido este espediente 1 por no haber remitido al con
sejo de Estado- las dos primeras representaciones del 
comercia de Snníander'j al intendente de Vizcaya poa 
hab«r despacbado guias ai comercio' de Bilbao , por ' 
espacia de un mes para la introducción de géneros, 
ca egecucion de an convenio que aun no se hallaba ' 
aprobado por S. M . ; al intendente de Soria por ha
ber levantado el cordón del Ebro contra las órdenes 
que le estaban comunicadas y que se diga al Go
bierno que examine la ineptitud de los oficíales de la 
contaduría de Navarra, de que se queja aquel inten
dente , y los separe de sus destinos si fuesen ineptos. 
No hubo lugar^ á votar. 

Se paso á votación la siguiente propuesta confenida* 
en el voto particular de cinco de los señores que com-
poneñ las comisiones : que se diga al Gobierno que exa-
minaado si en este negocio ha habido algún emplea- -
do que haya faltado al cuihplimiento de sus obligacio
nes y á la observancia de las órdenes comunicadas le 
exija la responsabilidad. —Aprobada.-

Se levantó la sesión á las 4 y cuarto. 

Cambios en el dia a de Mayo, 
Vales comunes.... 
Coasolldados de 50 ps.-
Idem no consolidados. 
Intereses.. 
Certificaciones........... 

Idem 2; - ' ' 
Podemos asegurar á nuestros lectores ĉ ue son ab-

i o | . duros de ¿o ps. 

81. 
81 un' cuarto. 

solutamcitfe falsas' las nolicias qne se han hecho correr 
estos dias acerca de algunos nombramieatos para cier
tos destiaos de está Curte ; y qué no tiene el menor 
fuadameato de verdad la supuesta traslación del pa
triota y benemérito general Riego á una de las pro
vincias de Ultramar. No es diíicii adivinar el obgeto 
de los que propalan tales noticias; y sea- cualquiera 
el partido á que ellos pertenezcan, sus designios son 
perversos , y sus intencioaes las mas execrables. 

; • - - . £ Idem 3* 
Después dé todos los trámites preocritos por la ley, 

y calificado los jueces de hecho coa la nota de sub
versivo , sedicioso é incitador á Id desobediencia el pa
pel titulado, proclama del general ruso al egército que 
ha de venir á JSspaña, impreso siri espresion del lugar, 
ano j nombre n i apellido del imprésor ^ denunciado el 
28 de enera último por el ExcmOi Sr. Gefe político 
de esta provincia ^ ha sido condenado Norberto Llo-
rerici , impresor y regente de la imprenta de la! calle 
del Baño de esta córte, responsable á dicho impreso, 
por el jaez de primera instancia D. Angel Fernandez 
de los Ríos , á 6 años de prisión, espresada en el art. 
19 del tít. 4?; é igualmente en la multa de 500 du
cados , espresados en el art. 30 del tít. 5? 

Idem del 4. 
Éí Rey se há servido exonerar del empleo de cá» 

pitan general de Castilla la Ndeva al teaiente géae-
ral D. Raaion de Villalba ; y ha tenido á bien nom
brar para que le substituya al de igual ciase conde 
de Cartagena. 

Se sabe documentalmeníé qne S. M . el Rey de 
Portugal y toda sn familia volverán á Lisboa luego 
que se restablezca de su feliz parto Se A. S. la Prin-' 
cesa Real del Reino-Unido. 

ARTICULÓ DE OFICIÓ. 

Circuíar del ministerio de Hacienda. 
Los señores diputados secretarios de las Cortés 

tné dicen con fecha de 24 del actual lo que sigue: 
' K Para evitar loé incalculables perjuicios que pue

den resultar á la Ndciori de hacerse las liquidado* 
nes de los suministros hechos á las tropas naciona-
les por los pueblos y particulares en la pasada guer-* 
ra de independencia ^ si no se dan reglas rigurosas 
y ciertas para hacer las liquidaciones evitando f rau
des j se han servido las Cortes resolver que hasta que 
se adapten dichas reglas se suspendan las liquidacio
nes de suministros , y que las ya hecha* río sean ad
mitidas ni en las subastas de bienes nacionales ni en 
pago • dé contribuciones¿ 

ce'Y de Real orderí lo comunico á V. pard su pun
tual cumplimiento , comunicándolo á los pueblos de eses 
provincia. Madrid de A b r i l de 18 21 

N O t í C Í A S PARTICULARES. 

Hoy 9- del corriente sé dará principio' aí nove
nario de S. Nicolás de Barí en su iglesia parroquial 
del Sto. Sepulcro ; en cada dia habrá misa cantada á 
las 10 con el Santísimo expuesto, y por la tarde á 
las 6 habrá un rato de lecian y meditación, se rezará 
el rosario, y se cantarán los gozos de dicho santo. 

Mañana 10 se celebrará en la iglesia parroquial 
dé S. Felipe la fiesta principal del Santísimo Ecce-
Hómo,- con misa solemne , que cantará la capilla del 
metropolitano templo de la Seo, y sermón que lo pre
dicará el R. P- Fr. Vicente Ortiz , lector de sagrada 
teología en su convento de Sto. Domingo ; y á las seis 
de la tarde se dará principio al novenario ea la forma 
acostumbrada. Se saplica á los devotos su asistencia 
para el mayor culto de la Sta. Imagen. —Hay con
cedida indulgencia plenaria y remísioa de todas su® 



eulpas y pecados pof Inocencio X I , para todos los co
frades cpie confesados y comulgados visitaren laca-
pilla de la espresada Sta. Imagen en dicho dia, rogan
do á Dios Ntro. Sr, por la paz y concordia entre los 
príncipes cdstianos , estirpacion de las hercgías , exal-
tapion de la sasta Fe católica, y por la salnd dei-Su-
mo Pontífice. 

Concluyen la ventas del núm. 127. 
7. Una casa en el lugar de Quicena , en venta 

36000 rs. , en renta 480. 
8. Un campo en la huerta alta de Quicena y par

tida de los sauces de 10 fanecas de sembradura, en 
venta 800 rs. , en renta 40. 

9. Una demba inculta, de 6 fanegas de cavida, 
en venta 160 rs. , en renta 6. 

10. Un cuatron, de 6 fanegas , en venta 1600 rs., 
en renta 60. 

11. Un campo de 1 cahíz y 4 fanegas, e/z venta 
320 rs., en renta 12. 

12. Otro en secano, llamado los tozaletes, en cul
tivo, solo 2 cahíces y 2 fanegas, y lo demás yer
mo , en venta 1200 rs . , en renta 60. 

13. Una dem'm de una fanega de cabilla , junto 
á lar casa, en venta 6400 rs. , en renta 45. 

* 14. Un huerto de un cuhiz de tierra con sesenta 
árboles frutales, en venta 6000 rs., en renta 320. 

15. U/i campo á la partida cajicosa , de 3 cahi
zadas, 6 fanegas, en venta 10400 rs. , en renta 400. 

l ó . Otro de 5 cahíces, á la huerta alta , en ven
ta 8000 rs, , en renta 320. 

17. Un pajar y de/n')u con su hera , ambas de 3 
fanegas de caü¿da,en venta 11200 rs., en renta 170. 

18. Otra demba de un cah íz , 2 fanegas de sem
bradura , en venta 600 rs. , en renta 30. 

i g . Un cuatron de 6 fanegas de cabida, con 14 
olivos y 3 árboles frutales, en venta 2200 rs.., en 
renta 140,,-' • ,•" . ' • VT 

20. Otro cuartón de •¿fanegas de cakéda en la 
eabaña , en venta 8oa- rs., en renta 40. 

2-1. Un campo de un cahíz, 6 fanegas, en la huer
t a , en ven ta jó00 r s - i en renta 1C0. 

22. Un huerto de 6 fanegas, con 40 árboles fruta
les,- y 2 albares á la partida la canaleta, en venta 
6000 rs. , en renta 360. 

23. Un campo de un cahíz, 2 fanegas, en secano, 
en venta 540 rs. , en renta 20. 

24. Otro en la huerta alta , de un cahíz, 6 fane
gas , en venta 700 rs. , en renta 40. 

2 ó. Por no haber 25, otro de 8 cahíces lla
mado las tiras , con 15 olivos, en venta 1600 rs., 
en renta 680. 

27. 0¿ro de 3 cahíces, ¿ f a n e g a s , á la partida 
poretílla , en venta 6000 rs. , en renta 240. 

28. Otro de 4 cahíces , camino de Huesca, en ven
ta 4000 rs. , en renta 160. 

29. Dos campos al molino de Arañon , de 5 ca
hizadas, en venta 2000 rs., en renta 160. 

Se ha señalado para celebrar el primer remate el 
dia 20 del próximo mes de 'Mayo á las once horas de 
su Mañana en las casas consistoriales de esta ciudad, 
bajo las condiciones- prevenidas en los citados decre
tos. Las personas que quieran hacer postura con
curr irán en el citado dia 4 hora y lugar, que se re
matarán en favor del postor mas dante. Huesca 19 
de A b r i l de 1821. —Dr. D . Josef Moreno y Remi-
rez. ~ P o r sn mandado, Antonio Ambrosio E l t i L 

Intendencia de Egercíto de Aragón.— 'El dia 14 
del actual es el señalado á celebrar nuevamente el acto 
de subasto para el suministro de medicinas en el lios-
piíal militar de esta plaza, necesarias á la curación 
áe los militares enfenaos de tudas clases, hasta, el dia 

( 4 ) 
último de Setiembre del ano 1S22. Las personas que qui. 
sieren hacer proposición concurrirán el espresado dia, 
á hora de las once de su mañana , á la casa habita
ción del M. I . Sr. Intendente de egercito de dicha 
provincia , donde se tranzará en el postor mas venta
joso á la Hacienda nacional 5 advirtiendose que el plie
go de condiciones sobre que versa el contrato se pon
drá de manifiesto á los licitadores para su conocimiento 
en el oficio y escribanía de la referida intendencia de 
cargo del infrascripto. Zaragoza. 8 de Mayo de J 821.^: 
Mariano Naharro y Lasala. 

Aviso En la posada de los Milaneses, cuarto mi-
mero 14, se ensenará á quitar manchas de meri
nos, casimires , mahones , percales, paños y cosas de 
sedaj á dar color á los licores, y aguardientes^ á ha
cer belas de sebo que de cuatro por libra duren 
diez horas sin corrersen; á limpiar cobre, metal y es
pejos, y á hacer aguas de colores para una iluminación. 

Los hermanos receptores de la ilustre hermandad 
de la Sangre de Cristo han recogido de limosna de la 
caridad de los fieles , para el ajusticiado del dia 7 del 
corriente, 887 rs .^só mrs. vn. , que deducidos los in
dispensables gastos que resultan para su manutención 
y demás , le han quedado para celebración de 86 mi
sas rezadas y un aniversario cantado en S. Pablo 
por entierro. 

En la calle del Temple, casa núm. 31, hay un 
caballo de alquiler con silla de montar, se ajusta
rá á precios medios respecto otros. 

Kentas. En la. carnicería del Hospital, plaza de San 
Antón , se vende carnero fino de la tierra, á 6 sueldos 
la carnicera , é hígado de carnero á peseta. 

En la carnicería de los clérigos, calle de S. Blas, 
y en la de los cubiertos del Mercado, frente la calle 
de las Armas, se vende ternera. 

Arriendo. E n la calle del Salvaje , casa sin núm., 
pasada la de D . Francisco Lafuente, se arrienda una sa
la alajada. 

Se arrienda la carnicería de la villa de Fuen
tes de Ebro, con sus yervas y aderentes y las 
asignadas por el consejo general con los pactos y con
diciones que se h a r á n presentes ; el que quiera hacer 
postura acudirá el domingo 20 de los corrientes á las 
tres de la tarde á la plaza Ma yor de la misma , que 
se rematará en el mejor postor. 

Pérdida. La persona que haya recogido un perrito 
de aguas que se perdió el dia 7 del corriente , se ser
virá manifestarlo en la calle del Príncipe ndm. 26, 
donde darán las señas y se gratificará. 

Sirvientes. En la plaza de S. Pablo num. 27 darán 
razón de un joven que desea acomodarse para cuidar un 
par de caballos , ó lo que se ofrezca : tiene quien le 
abone. 

En la calle de las Botigas ondas num. 70 darán 
razón de un joven estudiante, que desea acomodarse ea 
una casa decente para lo que se ofrezca j tiene quien 
abone su conducta. 

En la calle de la Verónica núm. 96 hay un joven 
para cuidar un calesín, i r delante de un caballo , á 
para lo que salga: tiene quien le abone. 

TEATRO. La Sociedad dramática del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la función siguiente:' 
Dará principio con la esceiente comedia en tres actos, 
titulada: el amante generoso; seguirá un divertido say-
nete", y se dará fin con el bade general que tanto 
aplauso mereció en el dia de ayer , titulado: los reclu
tas de Coimbra, el que será exornado con todo su tea
tro y comparsa correspondiente.^:^ las 7 y median 
A 3 rs. vn 

E n la" Imprenta del Óto, Hospital de Utra, Sra. de Gracia^ 


